
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00393 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el extremo 

ejecutante cumplió lo ordenado por esta agencia judicial en la orden de 

apremio1. 

 

De otro lado, en vista de la misiva arribada por la DIAN2, por Secretaría, 

ofíciese a dicha dependencia, informando que su comunicación no 

corresponde a la información requerida en el oficio n.° 2019 del 9 de marzo 

de 2023, por cuanto el ejecutado en esta causa NO es Jairo Enrique Niño 

Peña, como se registró por la entidad, por tanto, se requiere a fin de emitir 

respuesta acorde a lo solicitado por este estrado judicial en el prenotado 

oficio. 

 

Notifíquese (2), 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

                                                
1 Archivo digital “008CumplimientoRequerimiento”. 
2 Archivo digital “012RespuestaDIAN”. 
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